
Resolución de Decanato 295 / 2025 - EXA -UNSa

Ref. Tramite N' 803/25- Expte N' 649/2023-EXA-UNSa- Prórroga de

designación - JTP-SE con reducción a SI -asig. Fundamentos de Química 1 -
Dra. Elida Elisabeth Zambrano

De: EXACTAS-Departamento Personal
Salta,

29/04/2025

VISTO la Nota N'’ 68/2025-EXAdepdocqui–UNSa, del Departamento de Química, por la cual
solicita prórroga de designación, en carácter Suplente C2, con reducción a SIMPLE, de la Dra.
Elida Elisabeth Zambrano, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación
Semiexclusiva para la asignatura Fundamentos de Química 1, que se dicta en esta Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que Departamento de Química, solicita que la prórroga se otorgue desde el 21/03/2025 hasta
30/06/2026

Que el Departamento de Personal y la Dirección General Administrativa Económica ratifican la
disponibilidad financiera para hacer lugar a la solicitud

Que, en consecuencia, Decanato autoriza, verbalmente al Departamento de Personal, la emisión
de la resolución, para evitar el corte de haberes del docente para el próximo mes.

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma parcial –
establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): EJercer la
representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las atribuciones
conferidas al Consejo Directivo.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(Ad Referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE

ARTÍCULO 1'’.- Tener por prorrogada la designación, en carácter Suplente C2, con reducción a
SIMPLE, de la Dra. Elida Elisabeth ZAMBRANO DNI N'’ 31.335.727 en el cargo de JEFE DE
TRABAJOS PRÁCTICOS CON DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA para la asignatura
Fundamentos de Química 1 , desde el 21/03/2025 hasta 30/06/2026 y mientras exista la
disponibilidad financiera.

ARTÍCULO 2'’.- Continuar imputando la presente prórroga a las economías generadas poF la
reducción de dedicación del cargo jefe de trabajos prácticos - dedicación exclusiva del Bach.
Félix Espinoza Vargas.

ARTÍCULO 3').- Notifíquese fehacientemente a: Dra. Elida Elisabeth Zambrano, Departamento de
Química, Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanatol
Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económical Cumplidol siga al Consejo Directivo
para su homologación.
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